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instancia de Eduardo Martín Alonso, contra «Avance 
Integral, Sociedad Limitada», se ha dictado resolución 
en el día de la fecha que contiene la siguiente parte dis-
positiva:

«Se declara la insolvencia total de “Avance Integral, 
Sociedad Limitada”, a los fines de la presente ejecución 
en el sentido legal y con carácter provisional, sin perjui-
cio de continuar el procedimiento ejecutivo si llegare a 
mejor fortuna, para responder del débito de 1.722,60 
euros de principal que adeuda a Avance Integral, S.L.»

Madrid, 26 de diciembre de 2006.–Montserrat Torren-
te Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 12 de Madrid.–130. 

 BETAQUÍMICA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

EMSA CHEMICALS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades Limitadas, se hace público que las Juntas generales 
y universales de las sociedades mercantiles: Betaquími-
ca, Sociedad Anónima y Emsa Chemicals, Sociedad Li-
mitada Unipersonal celebradas ambas el 24 de noviem-
bre de 2006, acordaron por unanimidad la fusión de las 
citadas sociedades mediante la absorción de Emsa Che-
micals, Sociedad Limitada Unipersonal por parte de Be-
taquímica Sociedad Anónima, lo cual implica la extin-
ción y disolución sin liquidación de la absorbida y 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente, que adquirirá por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de aquella.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de todas las sociedades que 
participan en la fusión de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión. De acorde con 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades anónimas, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la citada Ley, durante el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha del último anuncio de fusión.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 27 de diciembre 
de 2006.–El administrador único de Betaquímica Socie-
dad Anónima (sociedad absorbente), José Luis Gutié-
rrez Román y la Administradora única de Emsa Che-
micals, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbida), Rosa María Fernández de Casadevante Ro-
dríguez.–575. 1.ª 10-1-2007 

 BRULAF, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por decisión del Consejo de Administración, se con-

voca a la Junta general ordinaria de accionistas a celebrar 
en el domicilio social, en primera convocatoria para el 
día 21 de febrero de 2007, a las 17,00 horas, y al día si-
guiente en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
cuentas del ejercicio económico cerrado el 31 de agosto 
de 2006 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Me-
moria), aplicación de resultados y gestión social.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad para el ejercicio económico 2006/2007.

Los socios que lo deseen, podrán examinar en el do-
micilio social, o solicitar de la sociedad, que les sea remi-
tido de forma gratuita, copia de los documentos, así 
como el informe de gestión y el informe de Auditoría 

que, en relación con el orden del día, van a ser sometidos 
para su aprobación a la Junta.

Sagunto, 7 de diciembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Bru Gil.–536. 

 CAJA CASTILLA LA MANCHA 
FINANCE, S. A.,

Sociedad unipersonal
Emisión de Bonos

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 286 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba la Ley de Sociedades Anónimas 
(«LSA»), Caja Castilla La Mancha Finance, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio social en Cuenca, Parque 
San Julián, 20, con un capital social de sesenta mil ciento 
dos (60.102) euros, cuyo objeto social es la emisión de 
participaciones preferentes así como de cualesquiera 
otros instrumentos de deuda y con C.I.F. A-16244253 (el 
«Emisor»), hace pública, mediante el presente anuncio, 
una emisión de instrumentos de deuda o notas («Euro 
Medium Term Notes») (los «Bonos»), con las siguientes 
características principales:

Importe nominal de la emisión: Ciento cincuenta mi-
llones de euros (150.000.000 €).

Importe nominal unitario: Un millón de euros 
(1.000.000 €) de valor nominal cada uno de los Bonos, 
pertenecientes a una única serie, representados mediante 
títulos al portador, emitidos al cien por ciento (100 
por 100) de su valor nominal, libres de gastos para el 
suscriptor.

Denominación: La emisión de Bonos se denominará 
«2.ª Emisión Senior CCM Finance».

Naturaleza: Los valores que se emiten son instrumen-
tos de deuda en forma de bonos («Euro Medium Term 
Notes») del Emisor que se emiten habiéndose cumplido 
los requisitos societarios previstos en la LSA, y de acuer-
do con la normativa inglesa a la que se somete los térmi-
nos y condiciones de los Bonos.

Tipo de interés: Los Bonos devengarán un interés no-
minal variable pagadero por trimestres vencidos, los
días 25 de enero, 25 de abril, 25 de julio y 25 de octubre 
de cada año (cada una de ellas, una «Fecha de Pago de 
Intereses») desde la Fecha de Emisión y Desembolso, y 
hasta la fecha de Amortización, ajustado de conformidad 
con la convención del día hábil siguiente modificado. 
Existirá un primer período de interés largo desde el 19 de 
enero de 2007 al 25 de abril de 2007. Para cada Período 
de Interés desde el 19 de enero de 2007, inclusive, hasta 
el 25 de enero de 2011, exclusive, el interés nominal será 
igual al tipo de interés de referencia Euribor a tres meses 
menos un diferencial del 0,50 por 100 anual. Para cada 
Período de Interés desde el 25 de enero de 2011, inclusi-
ve, hasta la Fecha de Vencimiento, exclusive, el interés 
nominal será igual al tipo de interés de referencia Euribor 
a tres meses menos el margen previo más un diferencial 
variable calculado de conformidad con los términos reco-
gidos en las Condiciones Finales de la emisión. El Emi-
sor tendrá la opción, a pagar intereses a un tipo equiva-
lente calculado por el Agente de Cálculo en determinados 
supuestos, según se establece en las Condiciones Finales 
de la emisión.

Suscripción: El período de suscripción comenzará a 
las nueve horas (9:00) y concluirá a las catorce horas
(14:00) del día 19 de enero de 2007.

La emisión de los Bonos no está sujeta al límite esta-
blecido en el artículo 282 de la LSA, de conformidad con 
el apartado 7 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inver-
sión, recursos propios, y obligaciones de información de 
los intermediarios financieros y por quedar la emisión 
garantizada por Caja de Ahorros de Castilla La Mancha 
(el «Garante»), y serle aplicable la excepción del artículo 
284.2 de la LSA.

En el supuesto de que finalizado el período de suscrip-
ción, los Bonos no hubiesen sido suscritos en su integri-
dad se declarará la suscripción incompleta de la emisión, 

en cuyo caso el importe de la emisión se reducirá al im-
porte efectivamente suscrito.

Fecha de Emisión y Desembolso: 19 de enero de 2007.
Vencimiento: Los Bonos se amortizarán en su totali-

dad el 25 de enero de 2017 (la «Fecha de Amortiza-
ción»), sin perjuicio de la posible amortización anticipa-
da de los Bonos conforme a lo previsto en la escritura 
otorgada en relación con la emisión.

Amortización anticipada: Ni el Emisor ni los titulares 
de los Bonos podrán amortizar anticipadamente los Bo-
nos emitidos, salvo lo dispuesto en la escritura otorgada 
en relación con la emisión.

Garantía: El Garante se ha comprometido a pagar a los 
titulares de los Bonos a primer requerimiento la totalidad 
de los pagos que deban efectuarse a sus titulares (la «Ga-
rantía»). Dicha Garantía tiene el carácter de ordinaria, y 
en el caso de concurso del Garante, los derechos y recla-
maciones de los titulares de los Bonos que se deriven de 
la Garantía estarán, en el orden de prelación de créditos, 
pari passu con todos los derechos y obligaciones de los 
acreedores ordinarios del Garante y por delante de sus 
acreedores subordinados.

Agente de Pagos: BNP Paribas Securities Services, 
Luxembourg Branch.

Mercados secundarios organizados donde se solicitará 
la admisión a negociación de los Bonos: Se solicitará la 
admisión a cotización de los Bonos en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Legislación aplicable: La Emisión de los Bonos se 
regirán por la legislación inglesa, salvo los aspectos rela-
tivos a su rango a efectos de prelación de créditos, así 
como al rango a efectos de prelación de créditos de la 
Garantía, el nombramiento del Comisario y la constitu-
ción del Sindicato de Obligacionistas que se regirán por 
la legislación española.

Sindicato y Comisario del Sindicato: En la escritura 
otorgada en relación con la emisión se contiene el Regla-
mento del Sindicato. Se ha nombrado Comisario del 
Sindicato de la presente emisión, con carácter provisio-
nal, a Pilar Payo Yubero.

Folleto de Emisión: La presente emisión se realiza al 
amparo de un folleto base («Wholesale Base Prospec-
tus») registrado en la Bolsa de Luxemburgo con fecha 26 
de enero de 2006. Conforme a lo previsto en la normativa 
del mercado de valores española, no es necesario el regis-
tro de un folleto de emisión por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Cuenca, 8 de enero de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Álvaro Pérez.–929. 

 CENTRAL DE APOYOS Y MEDIOS 
AUXILIARES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad «Central de Apoyos y Medios Auxiliares, Socie-
dad Anónima», de fecha 18 de diciembre de 2006, se 
convoca Junta General Extraordinaria de Accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Bollullos de la 
Mitación (Sevilla), en carretera Prado de la Torre, sin 
número, a las doce horas del día 15 de febrero
de 2007, en primera convocatoria y, en su caso, en segun-
da convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el fin de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas.

Segundo.–Propuesta y, en su caso, aprobación de 
modificación de los artículos 6, 12, 14, 21, 24, 25 y 27
a 36, todos ellos inclusive y relativos al órgano de admi-
nistración para proceder al cambio de la estructura del 
órgano de administración, pasando de un consejo de ad-
ministración a dos administradores mancomunados.

Tercero.–Nombramiento, si procede, de dos adminis-
tradores mancomunados.

Cuarto.–Regularización de la situación tributaria de 
«Central de Apoyos y Medios Auxiliares, Sociedad Anó-
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nima» y de «Telemarketing, Catálogo y Promociones, 
Sociedad Anónima», requerida por D. José Manuel Leal 
Morales y la entidad mercantil «Pumardongo, Sociedad 
Anónima» mediante acta de requerimiento autorizada 
por el Notario de Sevilla D. Arturo Otero López-Cubero, 
el día 30 de octubre de 2006.

Quinto.–Mandato al Consejo de Administración para 
la designación de Letrado Asesor.

Sexto.–Consecuencias económicas, laborales y orga-
nizativas de la fusión entre el Monte y Caja San Fernan-
do.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y, si procede, aprobación de acta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar 
en el domicilio social, sito en Bollullos de la Mitación 
(Sevilla), en carretera Prado de la Torre, sin número, y a 
obtener de forma inmediata y gratuita, copia de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Por lo que se refiere a la modificación estatutaria pro-
puesta en el punto segundo del orden del día, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación propuesta y del informe sobre la misma, 
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Las representaciones para asistir a la Junta se ajusta-
rán a lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos So-
ciales.

Bollullos de la Mitación (Sevilla), 8 de enero de 2007.
El Presidente del Consejo de Administración, Manuel Ló-
pez Casero.–932. 

 CENTRE MEDIC DIAGNOSTIC 
ALOMAR, S. L.

(Sociedad escindida)

CENTRE MEDIC DIAGNOSTIC 
ALOMAR TARRAGONA, S. L.

CENTRE MEDIC DIAGNOSTIC 
ALOMAR BARCELONA, S. L.

CENTRE MEDIC DIAGNOSTIC 
ALOMAR GIRONA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Las Juntas generales de las sociedades han aproba-
do, en sus reuniones celebradas el día 29 de diciembre, 
por una parte, la escisión parcial de la sociedad Centre 
Medic Diagnostic Alomar, S. L., mediante la segrega-
ción y transmisión de partes de su patrimonio a las 
entidades Centre Medic Diagnostic Alomar Tarrago-
na, S. L., Centre Medic Diagnostic Alomar Barcelona, S. L., 
y Centre Medic Diagnostic Alomar Girona, S. L.; y 
otra, la absorción por parte de estas entidades de los 
patrimonios escindidos, que adquieren todos los dere-
chos y obligaciones con relación a los elementos trans-
mitidos.

La escisión se acordó sobre la base del proyecto de 
escisión depositado en los correspondientes Registros 
Mercantiles.

Se comunica de conformidad con el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a 
los acreedores, trabajadores y participacionistas a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balance de escisión. Y en cumplimiento del artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que asis-
te a los acreedores de oponerse a la escisión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Lleida, 29 de diciembre de 2006.–Por las administra-
ciones sociales, sus Delegados permanentes, Antonio 
Alomar Serrallach y Laura Casanovas Martínez.–365.

y 3.ª 10-1-2007 

 CENTRO COMERCIAL EUROPA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

STRIKE CITY, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-

ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas gene-
rales de las sociedades «Centro Comercial Europa, So-
ciedad Anónima» y «Strike City, Sociedad Limitada», 
unipersonal, celebradas con carácter universal el día 2 de 
enero de 2007, aprobaron por unanimidad la fusión por 
absorción de la sociedad «Strike City, Sociedad Limita-
da» unipersonal (sociedad absorbida) por parte de la so-
ciedad «Centro Comercial Europa, Sociedad Anónima» 
(sociedad absorbente), con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida «Strike City, Socie-
dad Limitada», unipersonal, y la transmisión en bloque 
de todo su patrimonio, derechos y obligaciones a la so-
ciedad absorbente «Centro Comercial Europa, Sociedad 
Anónima», todo ello conforme al proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores únicos de cada una de 
las dos sociedades y habiéndose aprobado previamente 
los Balances de fusión cerrados para cada una de las dos 
sociedades intervinientes el día 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho de accionis-
tas, socios y acreedores de las sociedades intervinientes 
de obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión; y también se se-
ñala que conforme al artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde 
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión, los 
acreedores de las sociedades intervinientes podrán opo-
nerse a la fusión en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pontevedra, 3 de enero de 2007.–Los Administradores 
de las sociedades intervinientes, Magín Alfredo Froiz 
Planes y José María Froiz Prieto.–280.

2.ª 10-1-2007 

 CENTRO DE INTEGRACIÓN 
Y GENERACIÓN DE ACTIVIDAD 

LABORAL, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 169/
06, ejecución 58/06, seguido a instancia de Félix Lorca 
de Lucas, contra la empresa «Centro de Integración y 
Generación de Actividad Laboral, Sociedad Limitada, 
sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 21 de 
diciembre de 2006, cuyo apartado a) de la parte disposi-
tiva tiene el tenor literal siguiente:

«Declarar al/los ejecutados/s “Centro de Integración y 
Generación de Actividad Laboral, Sociedad Limitada”, 
en situación de insolvencia total por importe de 7.817,75 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expida el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–Secretario Judicial, 
Alfredo Alcañiz Rodríguez.–47. 

 CHOCOFRANCE, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas, que se celebrará el día 23 de Febrero del 
año 2.007, a las 10 horas en primera convocatoria, en el 
domicilio social sito en Barcelona, calle Ciudad de la 
Asunción, n.º 58, y en su defecto, el día siguiente 24 de 

febrero del año 2007, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar las Cuentas Anuales comprensivas 
del Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la 
Memoria correspondientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobar la gestión del Administrador-Úni-
co durante el ejercicio de 2006.

Tercero.–Disolución y Liquidación de la Compañía. 
Aprobación del Balance Final.

Cuarto.–Renuncia del Administrador Único y Nom-
bramiento de Liquidador.

Quinto.–Facultar para elevar a público los acuerdos.
Sexto.–Aprobación del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que lo 
deseen, podrán examinar en el domicilio social o solicitar 
que les sea remitido, de forma inmediata y gratuita copia 
de los documentos que se someten a la aprobación de las 
Juntas.

Barcelona, 3 de enero de 2007.–El Administrador 
Único, Francisco Casals Estragué.–528. 

 COMERCIAL TERRESTRE 
MARÍTIMA DE CÓRDOBA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta extraordinaria 
de accionistas de la sociedad, celebrada en su domicilio 
social el día 30 de diciembre de 2006, acordó entre otros 
asuntos, transformar la sociedad en una sociedad de res-
ponsabilidad limitada, y la consiguiente modificación de 
los Estatutos sociales.

Córdoba, 2 de enero de 2007.–El Administrador úni-
co, Alejandro Jiménez Antón.–551. 

 CONSTACRE, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María José Ortíz Rodríguez, Secretaria Judicial Juzga-
do Social n.º 36 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 91/2006, de este Juzgado de lo Social número 36 de 
Madrid, seguidos a instancia de Ángel Antonio González 
Mariblanca contra la empresa «Constacre, S.L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado de fecha 18 de diciembre de 2006, por la 
que se declara a la empresa ejecutada en situación de insol-
vencia total, por importe de 6.493,93 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, se expide el presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–D.ª María José Ortíz 
Rodríguez, Secretaria Judicial Juzgado Social 36.–132. 

 CONSTRUCCIONES DÍAS Y OÑATE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 48/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Mustafa Zebta, contra «Construcciones 
Días y Oñate, Sociedad Limitada», se ha dictado resolu-
ción en el día de la fecha que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

«Se declara la insolvencia total de “Construcciones Días 
y Oñate, Sociedad Limitada”, a los fines de la presente eje-
cución en el sentido legal y con carácter provisional, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si llegare a 


